
Juzgado Segundo Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que, el día 14 de marzo del presente 
año, la demandada señora LUZ ADRIANA CHAVEZ CARREÑO, allegó solicitud de 
aplicación de desistimiento tácito en el presente proceso. 

 
Calarcá, Quindío; 11 de abril de 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío; once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2005-00157-00 
Interlocutorio: 701 

 
PROCESO  : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : JULIAN DAVID MUÑOZ SALGADO 
DEMANDADO : LUZ ADRIANA CHAVEZ CARREÑO  
AUTO   :NIEGA SOLICITUD 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el expediente de la referencia, 
se dispone informar a la interesada, que el presente proceso EJECUTIVO, adelantado 
por el señor JULIAN DAVID MUÑOZ SALGADO, en contra de LUZ ADRIANA CHAVEZ 
CARREÑO, fue terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, mediante 
Interlocutorio del día 09 de agosto de 2021, razón por la cual, no es procedente 
acceder a su solicitud de decretar desistimiento tácito.  
 
 
                                                                        
NOTIFIQUESE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 51 

DEL 12 DE ABRIL DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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